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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

ORDENA REQUERIR A LA SECRETARIA DE 

MOVILIDAD.-  OF. 1657-  DOM. 

010034041001
Auto requiere

005392008

05/09/2022ELIZABETH OLIVEROS SOLANO Y 

OTRO

MARIA LEYDI MOSQUERA OSORIOEjecutivo Singular

APRUEBA L.CREDITO (MC)

010034041001
Auto aprueba liquidación

008812008

05/09/2022ESPER PALENCIAFERMÍN HORTA GUTIÉRREZEjecutivo Singular

APRUEBA L.CREDITO (MC)

010034041001
Auto aprueba liquidación

008332010

05/09/2022JOYCE SMITH SANCHEZ GUZMANWILLIAM AGUDELO DUQUEEjecutivo Singular

WLLC.

010034041001
Auto niega levantar medida cautelar

006262011

305/09/2022QUILIAN ALONSO BOLIVAR GARCIA Y 

OTRO

YOLANDA NOREÑA REINAEjecutivo Singular

AUTO ACEPTA  LA SUTITUCIÓN DE PODER QUE 

HACE EL ABOGADO JOHN  LIBNY HERRERA  

CARVAJAL A FAVOR DE DEL ABOGADO LUIS 

FERNANDO AMEZQUITA. GV

010034041001
Auto resuelve sustitución poder

005432013

05/09/2022LUIS ARIEL CAMPOS MAZABEL Y 

OTRO

CARLOS ALBERTO TRUJILLO 

CARVAJAL

Ejecutivo Singular

DA TRAMITE DE ADICION A LA SOLICITUD DE 

REPOSICIÓN.- APLAZA LA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS EN LA OPOSICION Y SEÑALA 

NUEVAMENTE EL 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 

A LAS 8:30 A.M. -  DOM. 

010034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000412018

05/09/2022ARMANDO DURAN Y OTROYOLANDA BAUTISTA ALVARADOEjecutivo Singular

AUTO ACEPTA LA SUSTITUCIÓN DE PODER 

QUE HACE EL ABOGADO ISMAEL  ANDRES 

PERDOMO  MONCALEANO A FAVOR DEL 

ABOGADO MARIO ANDRES ANGEL DUSSAN. GV

010034041001
Auto resuelve sustitución poder

002942018

05/09/2022JORGE ELIECER ALDANAGLORIA ISMENIA PERDOMO 

CARDENAS

Sucesion

AUTORIZA RETIRO DE DEMANDA. SE LIBRA 

OFICIO N° 1659. WLLC.

010034041001
Auto resuelve retiro demanda

002992018

105/09/2022GLORIA LILIANA FULA PEÑABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

APRUEBA L.CREDITO (MC)

010234041001
Auto aprueba liquidación

002482014

05/09/2022ANGELICA BAUTISTA CARDENASJAIME CORTES PERDOMOEjecutivo Singular

REPONE AUTO DE FECHA 17 DE ENERO DE 

2022. WLLC.

010234041001
Auto Decide Reposición

002632014

105/09/2022MARTHA CECILIA POLANCO 

POLANCO

MARIA CLEMENCIA TAMAYOOrdinario

APROBAR L.CREDITO (MC)

007894141001
Auto aprueba liquidación

000652020

05/09/2022JOSE MILLER QUINTEROCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

MODIFICA L.CREDITO (MC)

007894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

000712020

05/09/2022ARNULFO TRUJILLO DIAZCARLOS PEÑA PINOEjecutivo Singular

MODIFICA L.CREDITO Y SE APRUEBA L.COSTAS 

(MC)

007894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

001692020

05/09/2022ERICA  GUZMAN SILVACLAUDIA LILIANA CASTRO VARGASEjecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

005922020

05/09/2022YEIMY PAOLA LARGO VELASCO  Y 

OTRA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1661-1662. WLLC.,

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001502021

105/09/2022FERNANDO  BERMUDEZ  AHUMADA Y 

OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

003162021

05/09/2022JOSE YESID QUESADA ZAPATA  Y 

OTRO

NBR CREDITOS BOTERO S.A.S.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

004532021

05/09/2022CARLOS ENRIQUE CEDEÑO 

MASMELAS

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

008632021

05/09/2022DIANA JAIDEL BERMEO MONTEROLAURA MILENA HENAO PARRAEjecutivo Singular

AUTO ACEPTA LA RENUNCIA DE PODER DEL 

ABOGADO MIGUEL  FERNANDO  MORENO  

CABRERA . GV

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

010162021

05/09/2022ANGIE DIURIBETH BABATIVA 

GONZALEZ

CONJUNTO RESIDENCIAL LOS  

ARRAYANES FASE II

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1664. WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

000802022

105/09/2022LLEYDI JOHANA MILARES QUIROGAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

AUTO ACEPTA LA RENUNCIA DE PODER A LA 

ABOGADA YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN. 

GV

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

000812022

05/09/2022LEIDY TATIANA VAQUIRO GONZALEZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

AUTO ACEPTA LA RENUNCIA DE PODER DEL 

ABOGADO MIGUEL  FERNANDO  MORENO  

CABRERA. GV

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

002582022

05/09/2022MARIA LUISA GAITAN GONZALEZCONJUNTO RESIDENCIAL LOS  

ARRAYANES FASE II

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N°1663. WLLC. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003432022

105/09/2022LIDER FERNANDO POLANIA 

QUINTERO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

AUTO ACEPTA  LA RENUNCIA DE PODER DEL 

ABOGADO MIGUEL  FERNANDO  MORENO  

CABRERA. GV

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

004102022

05/09/2022BANCO DAVIVIENDA S.A.CONJUNTO  MULTIFAMILIAR LOS  

ARRAYANES FASE II

Ejecutivo Singular

REVOCAR EL PODER OTORGADO AL ABOGADO 

JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ Y 

RECONOCE EL PODER AL SEÑOR CARLOS 

EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA. GV

007894141001
Auto designa apoderado

004682022

05/09/2022WILLIAM JAVIER CARDOZO TORRESCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto rechaza demanda

005492022

05/09/2022CRISTIAN ALBERTO VALDERRAMA 

SANDOVAL

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005682022

105/09/2022HAROLD IGNACIO YOSA LOZANOCORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N°1659. WLLC.,

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005682022

205/09/2022HAROLD IGNACIO YOSA LOZANOCORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005712022

105/09/2022GREGORIO REINOSO OSORIOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE LIBRA OFICIO N° 1665

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005712022

205/09/2022GREGORIO REINOSO OSORIOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto inadmite demanda

005742022

105/09/2022KEVIN MKEY CERON GASCAGEYSSON JAVIER OVALLE 

NARVAEZ

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto inadmite demanda

005772022

105/09/2022AMPARO GOMEZCENTRO COMERCIAL POPULAR LOS 

COMUNEROS DE NEIVA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

06/09/2022

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                       Neiva (H.) Septiembre cinco (05) del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE MARIA LEYDI MOSQUERA OSORIO 

DEMANDADO 
ELIZABETH OLIVEROS SOLANO Y HECTOR 
IVAN RAMOS BONILLA 

RADICADO 410014003 010 2008 00539 00 

 
 

Mediante escrito que antecede, la Secretaría de Movilidad de Neiva informa al despacho 

que en el sistema de información “CIRCULEMOS” Registro Histórico de Propietarios, se 

inscribió la medida cautelar de embargo y secuestro al vehículo de Placas VXI-865 de 

propiedad de ELIZABETH OLIVERO SOLANO identificada con C.C. 36.164.433, desde el 05 

de Agosto del 2020. 

 

Una vez revisado el respectivo correo, se pudo establecer que no se allegó el certificado 

de tradición del citado vehículo, donde se pueda visualizar la anotación respectiva. 

 

Por lo anterior, se ordena requerir a la Secretaría de Movilidad de Neiva para que allegue 

al despacho el certificado de tradición vehículo de Placas VXI-865 de propiedad de 

ELIZABETH OLIVERO SOLANO identificada con C.C. 36.164.433, con la respectiva 

anotación de embargo. 

 

 

Notifíquese,  
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

DOM 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Fermín Horta Gutiérrez  C.C. N° 12093980 

Demandado Esper Palencia C.C. N° 12112167 

Radicación 4100140-03-010-2008-00881-00 

 
Neiva (Huila), Cinco (05) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor del 
demandante FERMÍN HORTA GUTIÉRREZ identificada con C.C. N° 12.093.980, hasta 
la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código 
General del Proceso.  
 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 29/07/2022. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante William Agudelo Duque  C.C N°. 12.123.200 

Demandado Joyce Smith Sánchez Guzman C.C. N° 55.217.002  

Radicación 4100140-03-010-2010-00833-00 

 
Neiva (Huila), Cinco (05) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante WILLIAM AGUDELO DUQUE identificada con C.C. N°. 12.123.200, hasta 
la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código 
General del Proceso.  
 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 29/07/2022. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El demandado QUILIAN ALONSO BOLÍVAR GARCÍA, ha solicitado en mensaje 

de datos que antecede1, el envío de los oficios de levantamiento de 

medidas cautelares, así como el pago de los títulos judiciales, en caso de 

existir. Petición que se NIEGA por improcedente, por cuanto si bien mediante 

auto de fecha 02 de diciembre de 2019 se decretó el desistimiento tácito de 

la demanda acumulada, allí se indicó no haber lugar a levantar medidas, 

toda vez que, las cautelas existentes son por cuenta de la demanda 

principal, la cual se encuentra en trámite, por lo que, si lo pretendido por el 

demandado es la terminación del proceso, deberá dar aplicación a lo 

previsto en el inciso segundo del artículo 461 del Código General del 

Proceso, .  

 

Notifíquese,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 
W.LL.C. 

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 09 de agosto de 2022-10:40 a.m. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Yolanda Noreña Reina C.C. N° 65.739.495 

Demandados Pilar Patricia Roncancio Guerrero C.C. N° 52.078.265 

 Quilian Alonso Bolívar García C.C. N° 79.136.534 

Radicación 41-001-40-03-010-2011-00626-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
G.V. 

1 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUATIA  

Demandante 
CARLOS ALBERTO TRUJILLO 
CARVAJAL  

C.C.No. 12122547 
 

Demandado 
LUIS ARIEL CAMPOS MAZABEL Y 
OTRO 

C.C.No. 7689976 
 

Radicación 41-001-40-03-010--2013-00543-00 

 

 
Neiva (Huila), cinco (05) septiembre   de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo a lo manifestado en memorial que antecede, al ajustarse a lo señalado 
en el artículo 75 del C.G.P., esta Judicatura Dispone:  
 
ACEPTAR la sustitución de poder que hace   el abogado      JOHN LIBNY 
HERRERA CARVAJAL   identificado con C.C. No. 7.700.134 a favor de del 
abogado LUIS FERNANDO AMEZQUITA   con CC.No.79.842.743 y portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado No. 298.019 del C.S.J. 
 
En consecuencia, se le reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO 
AMEZQUITA   con CC.No.79.842.743 y portador de la Tarjeta Profesional de 
abogado No. 298.019 del C.S.J., como Apoderado Judicial de la parte demandante, 
en la forma y términos en el memorial poder adjunto. 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                   Neiva (H.) Septiembre cinco (05) del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE YOLANDA BAUTISTA ALVARADO 

DEMANDADO 
ARMANDO DURAN Y CLARA EUGENIA DURAN 
DURAN 

RADICADO 410014003 010 2018 00041 00 

 

 

Mediante escrito que antecede, el señor apoderado de la parte ejecutante interpone 

“RECURSO DE REPOSICION PARCIAL en subsidio APELACIÓN…” del auto calendado el 16 

de Agosto del 2022, y se proceda a adicionar el mismo por cuanto no se decretaron las 

solicitadas en el escrito de “Solicitud de Denegación de la Oposición a la diligencia de 

secuestre presentado a su despacho el pasado 10 de agosto del 2022...”. 

 

Solicita modificar la decisión que aquí se impugna, para en su lugar adopte la formalidad 
correctiva de decretar la solicitud de pruebas por él peticionadas y que las mismas sean 
aportadas en la audiencia fijada para el día 6 de septiembre de 2.022 a las 8:30 A.M.  
 
Solicita igualmente que en caso de no reponerse el auto que se impugna, se conceda de 
manera subsidia el Recurso de Apelación de conformidad con el inciso 3º artículo 320 del 
C. G. del Proceso.  
 

Revisado el expediente, encuentra el despacho que efectivamente en el auto objeto de 
impugnación se omitió por parte del despacho decretar las pruebas peticionadas por 
parte del apoderado actor a través del escrito allegado el 10 de Agosto del presente año, 
donde solicitaba denegar la oposición a la diligencia de secuestro y a la vez, requería 
como prueba  para acreditar la existencia, validez y materialización de los contratos 
aportados por la parte opositora, “… aportar planilla de pago de seguridad social integral 
del contratista poseedor Armando Durán Durán, por cada uno de los periodos que 
comprende la duración de los contratos, por ser éste requisito exigido por ley al Contratista 
al momento de cancelar sus contraprestaciones contractuales, al tiempo que tampoco se 
aporta el supuesto contrato existente entre el señor tenedor Miguel María Durán Vargas 
con el Consorcio Perlun Incer con ellleno de los requisitos de ley para contratar…”. 
 
Por lo anterior, este despacho vislumbra que lo peticionado por el apoderado actor 

corresponde a una adición al auto de pruebas y por tanto es del caso dar aplicación a lo 

dispuesto en el art. 287 del Código General del Proceso1, en el sentido de ADICIONAR el 

                                                           
1 Artículo 287 del C. G. Proceso. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, 
de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

auto de fecha 16 de Agosto del 2022 para decretar las pruebas peticionadas por la parte 

ejecutante, y se abstendrá de dar trámite al “recurso” interpuesto. 

 
Igualmente se procederá por parte del despacho a señalar nueva fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de pruebas respecto de la oposición planteada mediante apoderado 
judicial por la señora CARMENZA DURAN DURAN en la diligencia de secuestro de los 
derechos de posesión sobre el vehículo de Placas THR-336, efectuada por la Inspección 
Segunda de Policía Urbana de Neiva el pasado 18 de Mayo del 2022, de conformidad con 
lo establecido por el art. 309  num. 7º del C. G. del Proceso. 
 

En virtud de lo anterior, se Dispone: 

 

1.- APLAZAR la audiencia programada para el 06 de Septiembre del presente año, a la 

hora de las 8:30 AM., de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

  

2.- SEÑALAR como nueva fecha para la audiencia de pruebas de la oposición el 13 de 

Septiembre del presente año, a la hora de las 8:30 AM. 

 

3.- ADICIONAR el auto calendado el 16 de Agosto del 2022, mediante el cual se decretaron 

las pruebas de la Oposición planteada en la diligencia de Secuestro, de la siguiente 

manera: 

 

“2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia:” 

 

(…) 

 

 2.2.- Por la parte DEMANDANTE. 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES: Tener como prueba lo actuado dentro del proceso. 

 

Se requiere a la parte opositora, señora CARMENZA DURAN DURAN para que aporte al 

proceso la siguiente documentación, la cual deberá allegarse en la audiencia de pruebas 

señalada anteriormente: 

 

                                                           

 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte 
perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un 
proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte 
presentada en el mismo término.  (Subraya el despacho). 
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2.2.1.1- Las planillas de pago de seguridad social integral del contratista ARMANDO 

DURÁN DURÁN, por cada uno de los periodos que comprende la duración de los 

contratos aportados al proceso, por ser éste requisito exigido por ley al Contratista al 

momento de cancelar sus contraprestaciones contractuales. 

 

2.2.1.2.- En lo relacionado con el contrato existente entre el señor tenedor Miguel María 

Durán Vargas con el Consorcio Perlun Incer , téngase en cuenta que ya fue decretado en 

el auto anterior, y en la debida oportunidad se le dará el valor probatorio 

correspondiente. 

 

4.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 

Streaming a través del correo institucional audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co 

con los datos suministrados en el Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, 

Videoconferencias y Streaming. 

 

5.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo a 

la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los intervinientes 

(correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el mensaje con los 

datos para la conexión.  

 
6.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

 

Notifíquese,  
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

DOM 
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Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUATIA  

Demandante 
 

GLORIA ISMENIA PERDOMO 
CARDENAS 

C.C.No 55151064 
 

Demandado 
 
JORGE ELIECER ALDANA 
 

C.C.No. 12101579 
 

Radicación 41-001-40-03-010—2018-00294-00 

 

 
Neiva (Huila), cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo a lo manifestado en memorial que antecede, al ajustarse a lo señalado 
en el artículo 75 del C.G.P., esta Judicatura Dispone:  
 
ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado     ISMAEL ANDRES 
PERDOMO MONCALEANO    identificado con C.C. No. 7.708.775 a favor del 
abogado MARIO ANDRES ANGEL DUSSAN con CC.No.7.724.231 y portador de 
la Tarjeta Profesional de abogado No. 162.440 del C.S.J. 
 
En consecuencia, se le reconoce personería la abogada MARIO ANDRES ANGEL 
DUSSAN con CC.No.7.724.231 y portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 
162.440 del C.S.J. como Apoderado Judicial de la parte demandante GLORIA 
ISMENIA PERDOMO CARDENAS, en la forma y términos en el memorial poder 
adjunto. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

Neiva Huila, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda deprecada por la parte 

ejecutante1, el Despacho accederá a ello al ajustarse a lo señalado en el 

inciso 1° del artículo 92 del Código General del Proceso. Ahora, como quiera 

que la medida cautelar deprecada se materializó, se condenará al 

demandante al pago de perjuicios.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la presente demanda Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía, promovida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

identificado con NIT. Nº 800.037.800-8, en contra de GLORIA LILIANA FULA 

PEÑA identificada con C.C. Nº 55.163.111. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Por Secretaría ofíciese a quien corresponda.  

 

TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor (Pagaré) que sirvió como 

base de recaudo ejecutivo, a costa y a favor del demandante. 

 

CUARTO: CONDENAR al demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, al 

pago de perjuicios en favor de la demandada GLORIA LILIANA FULA PEÑA. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

 

                                                           
1 Mensaje de Datos de fecha 08 de agosto de 2022-10.24 a.m. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia NIT. N° 800.037.800-8 

Demandada Gloria Liliana Fula Peña C.C. N° 55.163.111 

Radicación 41-001-40-03-010-2018-00299-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Jaime Cortes Perdomo  C.C. N° 12.136.684 

Demandado Angélica Bautista Cárdenas C.C. N° 36177302 

Radicación 41001-40-23-010-2014-00248-00 

 
Neiva (Huila), Cinco (05) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 

ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 

demandante JAIME CORTES PERDOMO identificada con C.C. N° 12.136.684, hasta la 

concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código 

General del Proceso.  

 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 04/08/2022. 
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Neiva Huila, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Previo a atender la solicitud de terminación del proceso arrimando por la 

demandante en memorial que antecede, la cual viene acompañada por 

una liquidación del crédito, advierte el Despacho que, el pasado 19 de enero 

hogaño, el apoderado de la parte actora presentó recurso de reposición en 

contra del auto de fecha 17 de enero del año en curso1, el cual fue 

adicionado con memorial del 20 de enero de 2022, mediante el cual se 

decretaron unas medidas cautelares, sin que a la fecha se haya resuelto, 

habiéndose surtido ya el respectivo traslado, por lo que a continuación, se 

entrará a resolver lo pertinente. 

 

Efectivamente, observa la suscrita que le asiste razón al togado, al señalar que 

el limite de la medida que se impuso en el mentado auto del 17 de enero de 

2022, es inferior al valor de las pretensiones, siendo menester reponerlo y 

conforme a la última liquidación de crédito en firme2, se fijará el límite de la 

medida a la suma de $90.000.000 Mcte., indicándose además, que esta 

medida recae sobre el 30% de los honorarios que la demandada MARTHA 

CECILIA POLANCO POLANCO, percibe como contratista del municipio de 

Neiva, ello conforme lo previsto en el inciso tercero del articulo 599 del Código 

General del proceso. 

 

Conforme lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Neiva, resuelve: 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 17 de enero de 2022, el cual quedará de 

la siguiente manera:  

 

DECRETAR el embargo y retención del 30% de los honorarios que la 

demandada MARTHA CECILIA POLANCO POLANCO, identificada con C.C. N° 

55.151.068, percibe como contratista del municipio de Neiva. Limítese la 

medida a la suma de $90.000.000 Mcte. Por Secretaría, líbrese la respectiva 

comunicación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.   
WLLC. 

 
1 Mensaje de datos de fecha 19 de enero de 2022-16:54 p.m. 
2 Auto de fecha 05 de agosto de 2021. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante María Clemencia Tamayo C.C. N°36.169.805 

Demanda 
Martha Cecilia Polanco 

Polanco C.C. N° 55.151.068 

Radicación 41-001-40-23-010-2014-00263-00 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Utrahuilca Ltda  Nit. 8911006739  

Demandado Jose Miller Quintero C.C. N° 12.114.446 

Radicación 4100141-89-007-2020-00065-00 

 
Neiva (Huila), Cinco (05) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA identificada con Nit. 8911006739, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del 
Código General del Proceso.  
 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 08/02/2022. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Carlos Peña Pino      C.C. Nº 4.934.603 

Demandado Arnulfo Trujillo Díaz  C.C. N° 83.225.775 

 Dilberto Trujillo Díaz C.C. N° 7.685.013 

Radicación 41-001-41-89-007-2020-00071-00 

 
Neiva (Huila), cinco (05) septiembre dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante1, en contraste con aquella realizada por el despacho, resulta 
ser objeto de aprobación o modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del 
Código de General del Proceso, perspectiva donde se actualiza al último depósito judicial 
consignado. En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto, el despacho de 
oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma real de $ 4.420.819,68 
M/Cte., a cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva - Huila, Dispone:  
 
PRIMERO. - NO APROBAR la liquidación del crédito2 presentada por la parte demandante, por 
las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el 
extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $ 4.420.819,68 M/Cte., a cargo de 
la parte demandada y la cual se anexará a continuación del presente proveído. 
 

TERCERO: Como quiera que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de crédito y 

costas dentro del presente proceso y en el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de 

la presente ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor del 

demandante CARLOS PEÑA PINO identificada con C.C No. 4.934.603, hasta la concurrencia del 

crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código General del Proceso 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mié 02/06/2021 8:24. 
2 Fijación en lista 23/03/2022 
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Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00071

DEMANDANTE CARLOS PEÑA

DEMANDADO ARNULFO TRUJILLO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-04-01 2021-04-01 1 25,97 9.039.203,00 9.039.203,00 5.718,40 9.044.921,40 0,00 5.718,40 9.044.921,40 0,00 0,00 0,00

2021-04-02 2021-04-30 29 25,97 0,00 9.039.203,00 165.833,48 9.205.036,48 0,00 171.551,87 9.210.754,87 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 9.039.203,00 176.446,53 9.215.649,53 0,00 347.998,40 9.387.201,40 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 9.039.203,00 170.666,08 9.209.869,08 0,00 518.664,48 9.557.867,48 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 9.039.203,00 176.080,14 9.215.283,14 0,00 694.744,62 9.733.947,62 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 9.039.203,00 176.629,66 9.215.832,66 0,00 871.374,28 9.910.577,28 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 9.039.203,00 170.488,79 9.209.691,79 0,00 1.041.863,07 10.081.066,07 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 9.039.203,00 175.163,40 9.214.366,40 0,00 1.217.026,48 10.256.229,48 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 9.039.203,00 171.197,68 9.210.400,68 0,00 1.388.224,16 10.427.427,16 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-20 20 26,19 0,00 9.039.203,00 115.252,39 9.154.455,39 0,00 1.503.476,55 10.542.679,55 0,00 0,00 0,00

2021-12-21 2021-12-21 1 26,19 0,00 9.039.203,00 5.762,62 9.044.965,62 0,00 1.509.239,17 10.548.442,17 0,00 0,00 0,00

2021-12-21 2021-12-21 0 26,19 0,00 9.039.203,00 0,00 9.039.203,00 1.018.295,00 490.944,17 9.530.147,17 0,00 1.018.295,00 0,00

2021-12-22 2021-12-31 10 26,19 0,00 9.039.203,00 57.626,20 9.096.829,20 0,00 548.570,37 9.587.773,37 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-19 19 26,49 0,00 9.039.203,00 110.607,80 9.149.810,80 0,00 659.178,17 9.698.381,17 0,00 0,00 0,00

2022-01-20 2022-01-20 1 26,49 0,00 9.039.203,00 5.821,46 9.045.024,46 0,00 664.999,63 9.704.202,63 0,00 0,00 0,00

2022-01-20 2022-01-20 0 26,49 0,00 8.685.907,63 0,00 8.685.907,63 1.018.295,00 0,00 8.685.907,63 0,00 664.999,63 353.295,37

2022-01-21 2022-01-31 11 26,49 0,00 8.685.907,63 61.533,26 8.747.440,88 0,00 61.533,26 8.747.440,88 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 8.685.907,63 161.671,34 8.847.578,96 0,00 223.204,59 8.909.112,22 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-23 23 27,71 0,00 8.685.907,63 133.896,18 8.819.803,81 0,00 357.100,77 9.043.008,40 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00071

DEMANDANTE CARLOS PEÑA

DEMANDADO ARNULFO TRUJILLO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-03-24 2022-03-24 1 27,71 0,00 8.685.907,63 5.821,57 8.691.729,20 0,00 362.922,35 9.048.829,98 0,00 0,00 0,00

2022-03-24 2022-03-24 0 27,71 0,00 8.685.907,63 0,00 8.685.907,63 360.000,00 2.922,35 8.688.829,98 0,00 360.000,00 0,00

2022-03-25 2022-03-31 7 27,71 0,00 8.685.907,63 40.751,01 8.726.658,64 0,00 43.673,36 8.729.580,99 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-24 24 28,58 0,00 8.685.907,63 143.618,05 8.829.525,68 0,00 187.291,41 8.873.199,04 0,00 0,00 0,00

2022-04-25 2022-04-25 0 28,58 0,00 8.685.907,63 0,00 8.685.907,63 0,00 187.291,41 8.873.199,04 0,00 0,00 0,00

2022-04-25 2022-04-25 1 28,58 0,00 8.685.907,63 5.984,09 8.691.891,71 0,00 193.275,50 8.879.183,13 0,00 0,00 0,00

2022-04-25 2022-04-25 0 28,58 0,00 7.879.183,13 0,00 7.879.183,13 1.000.000,00 0,00 7.879.183,13 0,00 193.275,50 806.724,50

2022-04-25 2022-04-25 0 28,58 0,00 6.879.183,13 0,00 6.879.183,13 1.000.000,00 0,00 6.879.183,13 0,00 0,00 1.000.000,00

2022-04-26 2022-04-30 5 28,58 0,00 6.879.183,13 23.696,79 6.902.879,91 0,00 23.696,79 6.902.879,91 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-16 16 29,57 0,00 6.879.183,13 78.133,78 6.957.316,90 0,00 101.830,56 6.981.013,69 0,00 0,00 0,00

2022-05-17 2022-05-17 1 29,57 0,00 6.879.183,13 4.883,36 6.884.066,49 0,00 106.713,92 6.985.897,05 0,00 0,00 0,00

2022-05-17 2022-05-17 0 29,57 0,00 5.985.897,05 0,00 5.985.897,05 1.000.000,00 -0,00 5.985.897,05 0,00 106.713,92 893.286,08

2022-05-18 2022-05-31 14 29,57 0,00 5.985.897,05 59.489,35 6.045.386,40 0,00 59.489,35 6.045.386,40 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 5.985.897,05 131.394,55 6.117.291,60 0,00 190.883,90 6.176.780,95 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-14 14 31,92 0,00 5.985.897,05 63.628,10 6.049.525,15 0,00 254.512,01 6.240.409,06 0,00 0,00 0,00

2022-07-15 2022-07-15 1 31,92 0,00 5.985.897,05 4.544,86 5.990.441,91 0,00 259.056,87 6.244.953,92 0,00 0,00 0,00

2022-07-15 2022-07-15 0 31,92 0,00 5.244.953,92 0,00 5.244.953,92 1.000.000,00 0,00 5.244.953,92 0,00 259.056,87 740.943,13

2022-07-16 2022-07-31 16 31,92 0,00 5.244.953,92 63.716,71 5.308.670,63 0,00 63.716,71 5.308.670,63 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-03 3 33,32 0,00 5.244.953,92 12.400,70 5.257.354,62 0,00 76.117,41 5.321.071,33 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00071

DEMANDANTE CARLOS PEÑA

DEMANDADO ARNULFO TRUJILLO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-08-04 2022-08-04 1 33,32 0,00 5.244.953,92 4.133,57 5.249.087,49 0,00 80.250,98 5.325.204,90 0,00 0,00 0,00

2022-08-04 2022-08-04 0 33,32 0,00 4.325.204,90 0,00 4.325.204,90 1.000.000,00 0,00 4.325.204,90 0,00 80.250,98 919.749,02

2022-08-05 2022-08-31 27 33,32 0,00 4.325.204,90 92.035,17 4.417.240,07 0,00 92.035,17 4.417.240,07 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-01 1 35,25 0,00 4.325.204,90 3.579,61 4.328.784,51 0,00 95.614,78 4.420.819,68 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00071

DEMANDANTE CARLOS PEÑA

DEMANDADO ARNULFO TRUJILLO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $4.325.204,90
SALDO INTERESES $95.614,78

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $4.420.819,68

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $7.396.590,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Claudia Liliana Castro Vargas     C.C. N° 26.542.457 

Demandado Erica Guzmán Silva  C.C. N° 1.075.295.316 

Radicación 41-001-41-89-007-2020-00169-00 

 
Neiva (Huila), Treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante1, en contraste con aquella realizada por el despacho, resulta 
ser objeto de aprobación o modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del 
Código de General del Proceso, perspectiva donde se actualiza al último depósito judicial 
consignado. En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto, el despacho de 
oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma real de $889.435,32 
M/Cte., a cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva - Huila, Dispone:  
 
PRIMERO. - NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por 
las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el 
extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $ 889.435,32 M/Cte., a cargo de la 
parte demandada y la cual se anexará a continuación del presente proveído. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas2 conforme a lo previsto en los artículos 366 y 
446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Como quiera que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de crédito y 

costas dentro del presente proceso y en el evento de existir títulos de depósito judicial dentro 
de la presente ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a 
favor de la demandante CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGAS identificada con C.C. N° 

26.542.457, hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 
447 del Código General del Proceso. 
 

 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Jue. 12/05/2022 16:47. 
2 Fijación en lista del 27/08/2022. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00169-00

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA CASTRO

DEMANDADO ERICA GUZMAN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-01-11 2020-01-11 1 28,16 3.000.000,00 3.000.000,00 2.039,63 3.002.039,63 0,00 2.039,63 3.002.039,63 0,00 0,00 0,00

2020-01-12 2020-01-31 20 28,16 0,00 3.000.000,00 40.792,54 3.040.792,54 0,00 42.832,16 3.042.832,16 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 3.000.000,00 59.957,42 3.059.957,42 0,00 102.789,59 3.102.789,59 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 3.000.000,00 63.765,04 3.063.765,04 0,00 166.554,63 3.166.554,63 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 3.000.000,00 60.957,66 3.060.957,66 0,00 227.512,28 3.227.512,28 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 3.000.000,00 61.491,66 3.061.491,66 0,00 289.003,94 3.289.003,94 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 3.000.000,00 59.304,43 3.059.304,43 0,00 348.308,38 3.348.308,38 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-15 15 27,18 0,00 3.000.000,00 29.652,22 3.029.652,22 0,00 377.960,59 3.377.960,59 0,00 0,00 0,00

2020-07-16 2020-07-16 1 27,18 0,00 3.000.000,00 1.976,81 3.001.976,81 0,00 379.937,41 3.379.937,41 0,00 0,00 0,00

2020-07-16 2020-07-16 0 27,18 0,00 2.894.237,41 0,00 2.894.237,41 485.700,00 0,00 2.894.237,41 0,00 379.937,41 105.762,59

2020-07-17 2020-07-31 15 27,18 0,00 2.894.237,41 28.606,85 2.922.844,26 0,00 28.606,85 2.922.844,26 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 2.894.237,41 59.613,52 2.953.850,93 0,00 88.220,37 2.982.457,78 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 2.894.237,41 57.858,56 2.952.095,97 0,00 146.078,93 3.040.316,34 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 2.894.237,41 59.033,78 2.953.271,19 0,00 205.112,71 3.099.350,12 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-25 25 26,76 0,00 2.894.237,41 47.021,92 2.941.259,33 0,00 252.134,63 3.146.372,04 0,00 0,00 0,00

2020-11-26 2020-11-26 1 26,76 0,00 2.894.237,41 1.880,88 2.896.118,28 0,00 254.015,51 3.148.252,91 0,00 0,00 0,00

2020-11-26 2020-11-26 0 26,76 0,00 2.500.652,91 0,00 2.500.652,91 647.600,00 0,00 2.500.652,91 0,00 254.015,51 393.584,49

2020-11-27 2020-11-30 4 26,76 0,00 2.500.652,91 6.500,39 2.507.153,31 0,00 6.500,39 2.507.153,31 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-22 22 26,19 0,00 2.500.652,91 35.072,44 2.535.725,35 0,00 41.572,83 2.542.225,74 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00169-00

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA CASTRO

DEMANDADO ERICA GUZMAN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-12-23 2020-12-23 1 26,19 0,00 2.500.652,91 1.594,20 2.502.247,12 0,00 43.167,03 2.543.819,94 0,00 0,00 0,00

2020-12-23 2020-12-23 0 26,19 0,00 2.388.664,94 0,00 2.388.664,94 155.155,00 0,00 2.388.664,94 0,00 43.167,03 111.987,97

2020-12-24 2020-12-31 8 26,19 0,00 2.388.664,94 12.182,46 2.400.847,40 0,00 12.182,46 2.400.847,40 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-13 13 25,98 0,00 2.388.664,94 19.654,71 2.408.319,66 0,00 31.837,17 2.420.502,12 0,00 0,00 0,00

2021-01-14 2021-01-14 1 25,98 0,00 2.388.664,94 1.511,90 2.390.176,84 0,00 33.349,07 2.422.014,02 0,00 0,00 0,00

2021-01-14 2021-01-14 0 25,98 0,00 2.266.859,02 0,00 2.266.859,02 155.155,00 -0,00 2.266.859,02 0,00 33.349,07 121.805,93

2021-01-15 2021-01-31 17 25,98 0,00 2.266.859,02 24.391,67 2.291.250,69 0,00 24.391,67 2.291.250,69 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 2.266.859,02 40.629,72 2.307.488,74 0,00 65.021,39 2.331.880,41 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-25 25 26,12 0,00 2.266.859,02 36.036,50 2.302.895,52 0,00 101.057,90 2.367.916,91 0,00 0,00 0,00

2021-03-26 2021-03-26 0 26,12 0,00 2.266.859,02 0,00 2.266.859,02 0,00 101.057,90 2.367.916,91 0,00 0,00 0,00

2021-03-26 2021-03-26 1 26,12 0,00 2.266.859,02 1.441,46 2.268.300,48 0,00 102.499,36 2.369.358,37 0,00 0,00 0,00

2021-03-26 2021-03-26 0 26,12 0,00 2.110.893,37 0,00 2.110.893,37 258.465,00 0,00 2.110.893,37 0,00 102.499,36 155.965,64

2021-03-26 2021-03-26 0 26,12 0,00 1.865.359,37 0,00 1.865.359,37 245.534,00 0,00 1.865.359,37 0,00 0,00 245.534,00

2021-03-27 2021-03-31 5 26,12 0,00 1.865.359,37 5.930,76 1.871.290,14 0,00 5.930,76 1.871.290,14 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 1.865.359,37 35.402,00 1.900.761,38 0,00 41.332,77 1.906.692,14 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-10 10 25,83 0,00 1.865.359,37 11.745,83 1.877.105,21 0,00 53.078,60 1.918.437,97 0,00 0,00 0,00

2021-05-11 2021-05-11 1 25,83 0,00 1.865.359,37 1.174,58 1.866.533,96 0,00 54.253,18 1.919.612,56 0,00 0,00 0,00

2021-05-11 2021-05-11 0 25,83 0,00 1.588.973,56 0,00 1.588.973,56 330.639,00 0,00 1.588.973,56 0,00 54.253,18 276.385,82

2021-05-12 2021-05-31 20 25,83 0,00 1.588.973,56 20.010,96 1.608.984,52 0,00 20.010,96 1.608.984,52 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00169-00

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA CASTRO

DEMANDADO ERICA GUZMAN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 1.588.973,56 30.000,86 1.618.974,42 0,00 50.011,82 1.638.985,38 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-06 6 25,77 0,00 1.588.973,56 5.990,82 1.594.964,38 0,00 56.002,65 1.644.976,20 0,00 0,00 0,00

2021-07-07 2021-07-07 1 25,77 0,00 1.588.973,56 998,47 1.589.972,03 0,00 57.001,12 1.645.974,67 0,00 0,00 0,00

2021-07-07 2021-07-07 0 25,77 0,00 1.337.568,67 0,00 1.337.568,67 308.406,00 0,00 1.337.568,67 0,00 57.001,12 251.404,88

2021-07-08 2021-07-31 24 25,77 0,00 1.337.568,67 20.171,86 1.357.740,53 0,00 20.171,86 1.357.740,53 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 1.337.568,67 26.136,63 1.363.705,30 0,00 46.308,49 1.383.877,16 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-29 29 25,79 0,00 1.337.568,67 24.387,01 1.361.955,68 0,00 70.695,49 1.408.264,17 0,00 0,00 0,00

2021-09-30 2021-09-30 0 25,79 0,00 1.337.568,67 0,00 1.337.568,67 0,00 70.695,49 1.408.264,17 0,00 0,00 0,00

2021-09-30 2021-09-30 1 25,79 0,00 1.337.568,67 840,93 1.338.409,60 0,00 71.536,43 1.409.105,10 0,00 0,00 0,00

2021-09-30 2021-09-30 0 25,79 0,00 911.900,10 0,00 911.900,10 497.205,00 0,00 911.900,10 0,00 71.536,43 425.668,57

2021-09-30 2021-09-30 0 25,79 0,00 723.101,10 0,00 723.101,10 188.799,00 0,00 723.101,10 0,00 0,00 188.799,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 723.101,10 14.012,39 737.113,49 0,00 14.012,39 737.113,49 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 723.101,10 13.695,15 736.796,25 0,00 27.707,54 750.808,64 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 723.101,10 14.290,60 737.391,70 0,00 41.998,14 765.099,24 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 723.101,10 14.436,53 737.537,63 0,00 56.434,67 779.535,77 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 723.101,10 13.459,13 736.560,22 0,00 69.893,79 792.994,89 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 723.101,10 15.024,01 738.125,11 0,00 84.917,80 808.018,90 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 723.101,10 14.945,24 738.046,34 0,00 99.863,04 822.964,14 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 723.101,10 15.912,66 739.013,75 0,00 115.775,70 838.876,80 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00169-00

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA CASTRO

DEMANDADO ERICA GUZMAN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 723.101,10 15.872,57 738.973,66 0,00 131.648,27 854.749,36 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 723.101,10 17.019,72 740.120,82 0,00 148.667,99 871.769,08 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 723.101,10 17.666,24 740.767,34 0,00 166.334,22 889.435,32 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00169-00

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA CASTRO

DEMANDADO ERICA GUZMAN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $723.101,10
SALDO INTERESES $166.334,22

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $889.435,32

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $3.272.658,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
         Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H.), septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. 

DEMANDADO 

  

LUZ MERY LARGO VELASCO 

YEIMY PAOLA LARGO VELASCO 

RADICADO 410014189 007 2020 00592 00 

 

Obra dentro del plenario memorial allegado por la abogada de la parte actora, en 

el que allega constancia de citación para diligencia de notificación personal de la 

demandada LUZ MERY LARGO VELASCO, no obstante, una vez revisado el 

expediente se tiene que la demandada no compareció dentro de los 5 días 

siguientes ante este despacho, por lo que el accionante debe agotar lo ateniente a 

la notificación consagrada en el artículo 292 del citado código, en consecuencia 

este despacho  requiere al demandante para que proceda a efectuar la respectiva 

diligencia dentro del término de treinta (30) días, So pena de declarar el 

Desistimiento Tácito dentro de este proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del 

Código General del Proceso.. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez 

JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

“INFISER”, identificada con NIT. N° 900.782.966-9, en contra de FERNANDO 

BERMÚDEZ AHUMADA, identificada con C.C. N° 17.685.998 y CARLOS 

ALFONSO JIMÉNEZ GONZÁLEZ identificado con C.C. N° 9.527.346, por Pago 

total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 08 de agosto de 2022-11:40 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Inversiones Finanzas y Servicios 

de Colombia “Infiser” NIT. N° 900.782.966-9 

Demandados Fernando Bermúdez Ahumada C.C. Nº 7.685.998 

 Carlos Alfonso Jiménez González C.C. N° 9.527.346 

Radicación 410014189007-2021-00150-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Pagaré) a los 

demandados. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: TENER por renunciados los términos de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE NBR CRÉDITO BOTERO S.A.S. 

DEMANDADO 

  

AMPARO LASSO DÍAZ 
JOSÉ YESID QUESADA ZAPATA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00316 00 

 

ASUNTO: 

 

Se observa dentro del expediente que no se ha efectuado el trámite de notificación de 

los demandados, en virtud de ello, se requiere a la parte actora para que adelante dicho 

trámite de conformidad con los arts. 291 y subsiguientes del C.G. del Proceso o bien por 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 dentro del término de treinta (30) días, So 

pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JMG 

       Neiva (H.), septiembre cinco (05) del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO COONFIE 

DEMANDADO 
 CARLOS ENRIQUE CEDEÑO MASMELAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00453 00 

 

Obra dentro del expediente memorial mediante el cual el apoderado de la parte 

demandante allega notificación personal, no obstante, observa este despacho que la 

citada actuación no cumple con lo preceptuado por el artículo 291 del Código General del 

Proceso ni del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy regulado por medio de la Ley 2213 

de 2022, esto como quiera que dentro del acápite de notificaciones de la demanda, se 

señaló que la dirección electrónica de la demandada era caencama1985.23@gmail.com, 

no obstante, dentro de la documentación allegada se observa que la demanda como el 

correspondiente auto que libro mandamiento de pago fueron enviados al correo 

electrónico caencema1981.23@gmail.com, sin que la misma fuere informada, por tanto, la 

parte demandante deberá efectuar la notificación al correo electrónico correspondiente o 

en su defecto informar la nueva dirección electrónica y proceder nuevamente a la 

notificación. 

 

En vista de lo anterior, este despacho se abstendrá de emitir auto que ordene seguir 

adelante con la ejecución y en su lugar requiere a la parte actora para que proceda a 

acreditar la correspondiente notificación con sus respectivos anexos y/o efectuar la 

respectiva diligencia de notificación dentro del término de treinta (30) días, So pena de 

declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  LAURA MILENA HENAO PARRA 

DEMANDADO DIANA JAIDEL BERMEO MONTERO 

RADICADO 410014189 007 2021 00863 00 

 

ASUNTO: 

La señora LAURA MILENA HENAO PARRA, actuando por intermedio de apoderado 

judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra DIANA JAIDEL 

BERMEO MONTERO para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto 

de mandamiento de pago fechado el 21 de octubre de 2021 con fundamento  en el 

acuerdo de pago suscrito y presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las 

formalidades exigidas de Ley, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que a la demandada DIANA JAIDEL BERMEO MONTERO el día 09 de 

noviembre de 2021 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 16 de noviembre subsiguiente; aunado a ello, 

una vez revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 30 de noviembre de 2021 

venció en silencio el término que disponían el demandado para recurrir el mandamiento, 

pagar y presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la 

actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 

aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada DIANA JAIDEL BERMEO 
MONTERO, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 
expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $125.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
CONJUNTO RESIDENCIAL LOS  

ARRAYANES FASE II NIT. 8130128354 

Demandado 
ANGIE DIURIBETH BABATIVA 

GONZALEZ C.C.N° 1018474156 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-001016--00 

 
 
 

Neiva (Huila), cinco   (05) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a la solicitud de renuncia de poder elevada por el apoderado de la parte 
actora, al ajustarse a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER otorgado por la parte actora al 
abogado MIGUEL FERNANDO MORENO CABRERA identificado con C.C. N° 
1.075.240.806 y T.P. N° 242.597del C.S.J., al encontrarse acorde a lo señalado en 
el artículo 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora que para que proceda a designar nuevo 
apoderado para que los represente dentro del presente trámite procesal.  
 
      

Notifíquese y Cúmplase. – 

 

 
 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la demandante a través del correo 

electrónico institucional1, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 

inciso primero del artículo 461 del Código General de Proceso, al ser 

procedente decretará la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares, 

al no existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, identificada con 

C.C. N° 36.149.871, en contra de LEYDI JOHANA MILARES QUIROGA, 

identificada con C.C. N° 1.101.174.129, por Pago total de la obligación que 

aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Letra) a la 

demandada. 

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 16 de agosto de 2022-9:16 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Amelia Martínez Hernández C.C. N° 36.149.871 

Demandada Leydi Johana Milares Quiroga C.C. Nº 1.101.174.129 

Radicación 410014189007-2022-00080-00 
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QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO COONFIE NIT. 8911006563 

Demandado LEIDY TATIANA VAQUIRO GONZALEZ C.C.N° 1075283689 

Radicación 41-001-41-89-007-2022-00081--00 

 
 
 

Neiva (Huila), cinco   (05) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a la solicitud de renuncia de poder elevada por el apoderado de la parte 
actora, al ajustarse a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER otorgado por la parte actora a 
la abogada YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN         identificada con C.C. N° 
26.422.027 y T.P. N° 187.561 del C.S.J., al encontrarse acorde a lo señalado en el 
artículo 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora que para que proceda a designar nuevo 
apoderado para que los represente dentro del presente trámite procesal.  
 
      

Notifíquese y Cúmplase. – 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
CONJUNTO RESIDENCIAL LOS  

ARRAYANES FASE II NIT. 8130128354 

Demandado MARIA LUISA GAITAN GONZALEZ C.C.N°. 36167648 

Radicación 41-001-41-89-007-2022-00258--00 

 
 
 

Neiva (Huila), cinco   (05) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a la solicitud de renuncia de poder elevada por el apoderado de la parte 
actora, al ajustarse a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER otorgado por la parte actora al 
abogado MIGUEL FERNANDO MORENO CABRERA identificado con C.C. N° 
1.075.240.806 y T.P. N° 242.597del C.S.J., al encontrarse acorde a lo señalado en 
el artículo 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora que para que proceda a designar nuevo 
apoderado para que los represente dentro del presente trámite procesal.  
 
      

Notifíquese y Cúmplase. – 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

Neiva Huila, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COONFIE”, identificada con NIT. N° 891.100.656-3, en contra de 

LIDER FERNANDO POLANIA QUINTERO, identificado con C.C. N° 83.235.751, 

por Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 10 de agosto de 2022-9:01 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 

Cooperativa Nacional 

Educativa de Ahorro y Crédito 

“Coonfie” NIT. N° 891.100.656-3 

Demandado Lider Fernando Polania Quintero C.C. Nº 83.235.751 

Radicación 410014189007-2022-00343-00 
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del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Pagaré) a los 

demandados. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
CONJUNTO RESIDENCIAL LOS  

ARRAYANES FASE II NIT. 8130128354 

Demandado BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 8600343137 

Radicación 41-001-41-89-007-2022-00410--00 

 
 
 

Neiva (Huila), cinco   (05) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a la solicitud de renuncia de poder elevada por el apoderado de la parte 
actora, al ajustarse a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER otorgado por la parte actora al 
abogado MIGUEL FERNANDO MORENO CABRERA identificado con C.C. N° 
1.075.240.806 y T.P. N° 242.597del C.S.J., al encontrarse acorde a lo señalado en 
el artículo 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora que para que proceda a designar nuevo 
apoderado para que los represente dentro del presente trámite procesal.  
 
      

Notifíquese y Cúmplase. – 

 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA 

C.C. N° 88265227 
 

Demandado 
 

WILLIAM JAVIER CARDOZO TORRES 
 

C.C. N° 80818284 

 

Radicación 410014089007-2022-00468-00 

 
 

 
Neiva (Huila), cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Teniendo en cuenta   el memorial allegado dentro del proceso, al ser procedente el 
Juzgado Dispone:  
 
 
PRIMERO: REVOCAR el poder otorgado al abogado        JUAN CAMILO ANDRADE 
GUTIERREZ   con   C.C. 1.075.301.519 y   portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 
No 373.316 del C.S.J.  
 
SEGUNDO: RECONOCER   al señor   CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA 
quien continuara actuando dentro del proceso en causa propia.  
 
 
 
 Notifíquese y cúmplase,  
 

 

 
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

 

 

Neiva (H.) septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA 

CUANTIA  

DEMANDANTE 
  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DEL FUTURO “CREDIFUTURO” 

DEMANDADO 
  

GLORIA STEFANY CUELLAR URREA 
CRISTIAN ALBERTO VALDERRAMA 

SANDOVAL 

RADICADO 410014189 007 2022 00549 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda fue inadmitida mediante auto del 18 de 

agosto de 2022, y que dentro del término de 5 días establecido por el artículo 90 del 

Código General del Proceso no fue subsanada, por tanto se procede a su rechazo.  

 

Así las cosas, se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular presentada mediante 

apoderado judicial por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO 

“CREDIFUTURO” contra GLORIA STEFANY CUELLAR URREA y CRISTIAN 

ALBERTO VALDERRAMA SANDOVAL, por las razones expuestas en la parte motiva 

del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como 

quiera que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima 

Cuantía instaurada mediante apoderada judicial por la CORPORACIÓN 

ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESA identificada con Nit. Nº 

890.706.698-0 en contra de HAROLD IGNACIO YOSA LOZANO, identificada 

con C.C. N° 1.079.178.338 y NORYDA YOSA LOZANO identificada con C.C. 

N° 1.079.173.991, reúne los llenos de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 6 del Decreto Ley 2213 de 2022, y el documento aportado 

como base de recaudo, representado en un pagaré suscrito para garantizar 

el pago de una obligación adquirida, presta merito ejecutivo al constituir 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, conforme 

lo preceptuado en los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso. 

Así mismo, una vez revisada la reforma de la demanda y teniendo en cuenta 

que se cumplen los presupuestos de Ley, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de la CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESA identificada con Nit. Nº 890.706.698-0 en contra de HAROLD 

IGNACIO YOSA LOZANO, identificada con C.C. N° 1.079.178.338 y NORYDA 

YOSA LOZANO identificada con C.C. N° 1.079.173.991, por las siguientes 

sumas de dinero contenido en un pagaré N° 4019166 suscrito el 08/02/2019 

entre las partes de la siguiente manera: 

 

• RESPECTO PAGARÉ Nº 4019166 suscrito el 08/02/2019:   

 

CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS: 

 

1. Por la suma de $118.226, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota N° 13 de fecha de vencimiento 08 de marzo de 2020. 

 

- Por la suma de $93.784, oo M/Cte., por concepto de saldo de 

los intereses corrientes causados y no pagados, causados 

desde el 09 de febrero de 2020 al 08 de marzo de 2020.   

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Corporación Acción por el 

Tolima Actuar Famiempresa Nit. Nº 890.706.698-0 

Demandados Harold Ignacio Yosa Lozano C.C. Nº 1.079.178.338 

 Noryda Yosa Lozano C.C. N° 1.079.173.991 

Radicación 410014189007-2022-00568-00 
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- Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 

09/03/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

- Por la suma de $11.119, oo M/Cte., por la cuota de la cuota de 

comisión pactada en el titulo valor. 

 

2. Por la suma de $122.125, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota N° 14 de fecha de vencimiento 08 de abril de 2020. 

 

- Por la suma de $89.885, oo M/Cte., por concepto de saldo de 

los intereses corrientes causados y no pagados, causados 

desde el 09 de marzo de 2020 al 08 de abril de 2020.   

 

- Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 

09/04/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

- Por la suma de $11.119, oo M/Cte., por la cuota de la cuota de 

comisión pactada en el titulo valor. 

 

3. Por la suma de $126.153, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota N° 15 de fecha de vencimiento 08 de mayo de 2020. 

 

- Por la suma de $85.857, oo M/Cte., por concepto de saldo de 

los intereses corrientes causados y no pagados, causados 

desde el 09 de abril de 2020 al 08 de mayo de 2020.   

 

- Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 

09/05/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

- Por la suma de $11.119, oo M/Cte., por la cuota de la cuota de 

comisión pactada en el titulo valor. 

 

4. Por la suma de $130.313, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota N° 16 de fecha de vencimiento 08 de junio de 2020. 

 

- Por la suma de $81.697, oo M/Cte., por concepto de saldo de 

los intereses corrientes causados y no pagados, causados 

desde el 09 de mayo de 2020 al 08 de junio de 2020.   

 

- Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 

09/06/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
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- Por la suma de $11.119, oo M/Cte., por la cuota de la cuota de 

comisión pactada en el titulo valor. 

 

5. Por la suma de $134.610, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota N° 17 de fecha de vencimiento 08 de julio de 2020. 

 

- Por la suma de $77.400, oo M/Cte., por concepto de saldo de 

los intereses corrientes causados y no pagados, causados 

desde el 09 de junio de 2020 al 08 de julio de 2020.   

 

- Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 

09/07/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

- Por la suma de $11.119, oo M/Cte., por la cuota de la cuota de 

comisión pactada en el titulo valor. 

 

6. Por la suma de $139.050, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota N° 18 de fecha de vencimiento 08 de agosto de 2020. 

 

- Por la suma de $72.960, oo M/Cte., por concepto de saldo de 

los intereses corrientes causados y no pagados, causados 

desde el 09 de julio de 2020 al 08 de agosto de 2020.   

 

- Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 

09/08/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

- Por la suma de $11.119, oo M/Cte., por la cuota de la cuota de 

comisión pactada en el titulo valor. 

 

7. Por la suma de $143.635, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota N° 19 de fecha de vencimiento 08 de septiembre de 2020. 

 

- Por la suma de $68.375, oo M/Cte., por concepto de saldo de 

los intereses corrientes causados y no pagados, causados 

desde el 09 de agosto de 2020 al 08 de septiembre de 2020.   

 

- Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 

09/09/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

- Por la suma de $11.119, oo M/Cte., por la cuota de la cuota de 

comisión pactada en el titulo valor. 

 

8. Por la suma de $148.372, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota N° 20 de fecha de vencimiento 08 de octubre de 2020. 
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- Por la suma de $63.638, oo M/Cte., por concepto de saldo de 

los intereses corrientes causados y no pagados, causados 

desde el 09 de septiembre de 2020 al 08 de octubre de 2020.   

 

- Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 

09/10/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

- Por la suma de $11.119, oo M/Cte., por la cuota de la cuota de 

comisión pactada en el titulo valor. 

 

CAPITAL ACELERADO: 

 

- Por la suma de $1.781.338, oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto acelerado más lo intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 

desde la presentación de la demanda hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. - NOTIFICAR el presente auto a los demandados HAROLD IGNACIO 

YOSA LOZANO y NORYDA YOSA LOZANO en la forma indicada en los 

artículos 291 a 293 del Código de General del Proceso, concordante con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a quienes se les correrá traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem. 

 

SEXTO. - Una Vez revisado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería adjetiva a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con la C.C. N° 7.727.183 y T.P. N° 179.364, para que actúe dentro 

del presente proceso conforme al poder otorgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

Neiva Huila, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima 

Cuantía propuesta mediante endosataria en procuración por COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA identificada con Nit. 

Nº 891.100.673-9 en contra de GREGORIO REINOSO RODRÍGUEZ, identificado 

con C.C. N° 12.115.864, reúne los llenos de las formalidades legales previstas 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el documento 

aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito 

para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 

presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “UTRAHUILCA” identificada con Nit. Nº 8913.100.673-9, en contra de 

GREGORIO REINOSO RODRÍGUEZ, identificado con C.C. N° 12.115.864, por las 

siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré, Nº 11396945, suscrito 

entre las partes el 27/11/2020, de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO DEL PAGARÉ Nº 11396945:   

 

- Por la suma de $11.279.464, oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 

01/08/2022.  

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Bancaria, desde que la obligación se hizo 

exigible, esta es, 02/08/2022 hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación.  

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Cooperativa Latinoamericana de 

Ahorro y Crédito Utrahuilca    Nit. Nº 891.100.673-9 

Demandado Gregorio Reinoso Rodríguez C.C. Nº 12.115.864 

Radicación 410014189007-2022-00571-00 
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- Por la suma de $1.371.440, oo M/Cte., por concepto de intereses 

corrientes sobre el saldo de la obligación pactados en el titulo 

valor, liquidados entre el 05/11/2021 al 01/08/2022. 

 

- Por la suma de $294.470, oo M/Cte., por concepto de intereses 

moratorios sobre las cuotas vencidas entre el 05 de diciembre de 

2021 y el 01 de agosto de 2022, pactados en el titulo valor.  

 

- Por la suma de $51.749, oo M/Cte., por concepto de prima de 

seguros y otros conceptos.  

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto al demandado GREGORIO REINOSO 

RODRÍGUEZ en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código de 

General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO. - Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería a la abogada MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA identificada con C.C. 

Nº 55.063.957 y T.P. Nº 190.470 del C.S.J., para actuar en representación de 

la demandante COOPERATIVA UTRAHUILCA., atendiendo al endoso en 

procuración a ella conferido1. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

                                                           
1 Demanda y Anexos del Expediente Digital. – Folio 3- Cuaderno Principal 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía instaurada 

mediante apoderado judicial por GEYSSON JAVIER OVALLE NARVÁEZ, 

identificado con C.C. Nº 1.018.423.033, en contra de KEVIN MAKEY CERÓN 

GASCA, identificado con C.C. N° 1.075.313.795, se INADMITE por la siguiente 

razón: 

 

i. El poder allegado no cumple con lo exigido por el art. 5º de la Ley 2213 

de 2022, el cual prevé que: “Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 

firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento”, así mismo, ante esta carencia tampoco reúne los 

requisitos del artículo 74 del Código General del Proceso, de manera 

específica: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario”, lo anterior como quiera que dentro del 

escrito de demanda y sus anexos no reposa constancia del 

otorgamiento del poder por cualquiera de los medios electrónicos 

existentes como tampoco acreditación alguna de la presentación 

personal del poder por  el otorgante. 

 

ii. No se está dando cumplimiento al inciso quinto del artículo 6ª del 

Decreto Ley 2213 de 2022, el cual prevé, refiriéndose a la presentación 

de las demandas que, “(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 

arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 

el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 

el envío físico de la misma con sus anexos. (…)” Negrillas y cursiva fuera 

del texto. 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Geysson Javier Ovalle Narváez C.C. Nº 1.018.423.033 

Demandado Kevin Makey Cerón Gasca C.C. N° 1.075.313.795 

Radicación 410014189007-2022-00574-00 
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Frente a lo anterior y en revisión del libelo, se aprecia en el acápite de 

notificaciones que, el demandante manifestó desconocer la dirección 

electrónica del demandado, sin embargo, indicó su dirección física, sin que 

se avizore la aplicación de lo reglado en el precepto antes anotado, esto 

es, la acreditación del envío por medio físico de la demanda junto con sus 

anexos al demandado. Ello deberá acreditarse en la forma prevista en el 

inciso 4 del numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Habida cuenta de lo anterior y con el fin de que se subsane la anterior 

falencia, se concede al demandante el término de cinco (05) días, so pena 

de ser RECHAZADA LA DEMANDA1. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
1 Artículo 90- Código General del Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Centro Comercial Popular Los 

Comuneros NIT. N° 813.002.714-9  

Demandada Amparo Gómez C.C. Nº 36.146.699 

Radicación 410014189007-2022-00577-00 

 

 

Neiva Huila, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía instaurada 

mediante apoderada judicial por el CENTRO COMERCIAL POPULAR LOS 

COMUNEROS, identificado con NIT. N° 813.002.714-, en contra de AMPARO 

GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 136.146.699, se INADMITE 

por la siguiente razón: 

 

En el acápite de notificaciones se indicó bajo la gravedad de juramento 

que, tanto el demandante como su apoderada desconocen las 

direcciones electrónica y física donde la demandada pueda recibir 

notificaciones, lo cual no se acompasa con los hechos y las pretensiones 

mismas de la demanda, pues lo que se pretende es el pago de unas 

cuotas de administración de cuatro locales comerciales que la 

demandada posee en el Centro Comercial Los Comuneros, por lo que, 

para la suscrita no es claro las razones por la cuales las direcciones de 

dichos locales no pueden servir para efectos de notificación.  

 

Habida cuenta de lo anterior y con el fin de que se subsane la anterior 

falencia, se concede al demandante el término de cinco (05) días, so pena 

de ser RECHAZADA LA DEMANDA1. 

Una Vez revisado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce personería 

adjetiva a la abogada ADRIANA YINETH FRANCO GARCIA, identificada con 

la C.C. N° 1.075.261.172 y T.P. N° 280.941, para que actúe dentro del presente 

proceso en representación del demandante, conforme al poder otorgado2.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C.v 

                                                           
1 Artículo 90- Código General del Proceso. 
2 Folios 101 al 102- Demanda y Anexos-Cuaderno Principal del expediente digital. 
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